
 
 
 
 

 

 

 
MEMORANDO No. 403-2021-DPGA-GPG 

 
PARA:  Ing. Jorge Carrillo Tutivén 

DIRECTOR PROVINCIAL DE ESTUDIOS Y FISCALIZACION 
  
DE:  Blgo. Luis Arriaga Ochoa 

DIRECTOR PROVINCIAL DE GESTIÓN AMBIENTAL 
                           
ASUNTO:  Validación de las Especificaciones Técnicas Ambientales del proyecto 

“REHABILITACION Y ASFALTADO DE LA VIA COMPRENDIDA DESDE EL KM 20 DE 
LA VIA DURAN TAMBO, HASTA EL INGRESO A LA CABECERA DE LA PARROQUIA 
TAURA, EN EL CANTON DURAN DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS”. 

 
FECHA: 30 de julio de 2021                                    
 

En atención al Oficio Nº PG-DIEF-DIR-JCT-2021-0166-OF, recibido en esta Dirección Provincial de 
Gestión Ambiental el 30 de julio de 2021, suscrito por usted, en calidad de Director Provincial de 
Estudios y Fiscalización, mediante el cual remite copia del memorando Nº PG-DIEF-AMB-LR-0009-
2021, suscrito por el Ing. Liborio Rivadeneira Muñoz, Analista Socio Ambiental y solicita la 
validación de las Especificaciones Técnicas Ambientales del proyecto “REHABILITACION Y 
ASFALTADO DE LA VIA COMPRENDIDA DESDE EL KM 20 DE LA VIA DURAN TAMBO, HASTA EL 
INGRESO A LA CABECERA DE LA PARROQUIA TAURA, EN EL CANTON DURAN DE LA PROVINCIA 
DEL GUAYAS”, comunico lo siguiente: 
 
En base al contenido del memorando Nº 078-2021-PRA-SGCA-DPGA-GPG de fecha 30 de julio de 
2021, esta Dirección Provincial Ambiental informa lo siguiente: 
 

• De la revisión realizada a la documentación presentada, se determina que cumple con los 
aspectos técnicos y metodológicos establecidos en la normativa ambiental vigente, en 
virtud de lo cual es VALIDADA; en concordancia con el numeral 409-03 Gestión Ambiental 
en Proyectos de Obras Públicas, establecido en la Norma de Control Interno de la 
Contraloría General del Estado, publicado en el Registro Oficial – Suplemento Nº 87, del 14 
de diciembre de 2009, dejando sin efecto el contenido íntegro del memorando Nº 352-
2021-DPGA-GPG, de fecha 01 de julio de 2021. 
 

• El plan de seguridad y salud ocupacional no está sujeto a validación, de acuerdo a lo 
establecido en el Art 435 del Reglamento al Código Orgánico Ambiental. 

 
Finalmente me permito enfatizar que el cumplimiento de lo contenido en los documentos remitidos 

a esta Dirección Provincial de Gestión Ambiental, es de absoluta responsabilidad de la Dirección 
requirente y del administrador del proyecto, obra o actividad a ejecutarse, así como cumplir con 
las obligaciones ambientales que correspondan. 
 
Atentamente. 
 
 
 
 
 
 
Blgo. Luis Arriaga Ochoa 

DIRECTOR PROVINCIAL DE GESTION AMBIENTAL 
PREFECTURA DEL GUAYAS 
 
dsyg/gpv 

 

Adj. Memorando Nº 078-PRA-SGCA-DPGA-GPG 
C.c. Lic. Susana González Rosado, Mgs PREFECTA PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Archivo 

 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 

 

 

MEMORANDO No. 078-2021-PRA-SGCA-DPGA-GPG 
 
PARA:  Blgo. Luis Arriaga Ochoa 

DIRECTOR PROVINCIAL DE GESTIÓN AMBIENTAL 

  
DE:  Blgo. Gerardo Panchano Valencia 
  ANALISTA SENIOR DE REGULARIZACIÓN  
                           
ASUNTO:  Validación de las Especificaciones Técnicas Ambientales del proyecto 

“REHABILITACION Y ASFALTADO DE LA VIA COMPRENDIDA DESDE EL KM 20 DE 
LA VIA DURAN TAMBO, HASTA EL INGRESO A LA CABECERA DE LA PARROQUIA 
TAURA, EN EL CANTON DURAN DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS”. 

 
FECHA: 30 de julio de 2021               
  
Hago referencia al Oficio Nº DIEF-DIR-JCT-2021-0166-OF, recibido en esta Dirección Provincial de 

Gestión Ambiental el 30 de julio de 2021, suscrito por el Ing. M.I Jorge Carrillo Tutivén, en calidad 
de Director Provincial de Estudios y Fiscalización, mediante el cual remite copia del memorando Nº 
PG-DIEF-AMB-LR-0009-2021, suscrito por el Ing. Liborio Rivadeneira Muñoz, Analista Socio 
Ambiental y solicita la validación de las Especificaciones Técnicas Ambientales del proyecto: 
 

Nº NOMBRE DEL PROYECTO CODIGO MAAE 

 
1 

REHABILITACION Y ASFALTADO DE LA 
VIA COMPRENDIDA DESDE EL KM 20 DE 
LA VIA DURAN TAMBO, HASTA EL 
INGRESO A LA CABECERA DE LA 
PARROQUIA TAURA, EN EL CANTON 
DURAN DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 

 
MAE-RA-2019-

428887 

 

En atención a lo solicitado sirvo comunicar lo siguiente: 
 

• De la revisión de la información documental presentada, no se estableció observaciones, 
en virtud de lo cual se determina que cumple, con los aspectos técnicos y metodológicos 
establecidos en la normativa ambiental vigente; sin embargo, el plan de seguridad y salud 
ocupacional no está sujeto a validación, de acuerdo a lo establecido en el Art 435 del 
Reglamento al Código Orgánico Ambiental. 

 

En base a lo anterior se recomienda lo siguiente: 
 

• Validar la documentación correspondiente al proyecto anteriormente descrito; en 
concordancia con el numeral 409-03 Gestión Ambiental en Proyectos de Obras Públicas, 
establecido en la Norma de Control Interno de la Contraloría General del Estado, 
publicado en el Registro Oficial – Suplemento Nº 87, del 14 de diciembre de 2009. 
 

• Esta validación deja sin efecto el contenido íntegro del memorando Nº 065-2021-PRA-
SGCA-DPGA-GPG, de fecha 01 de julio de 2021. 
 

• Poner en conocimiento el contenido del presente memorando a la Dirección Provincial de 
Estudios y Proyectos. 

 

Particular que informo para los fines pertinentes. 
 

Actividad Responsable Firma 

Elaborado por: 
Blgo. Gerardo Panchano Valencia 

ANALISTA SÉNIOR DE PROCESOS DE 
REGULARIZACIÓN AMBIENTAL 

 

Aprobado por: 

Ing. Diego Yánez Garcés 

SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE LA 
CALIDAD AMBIENTAL 

 

 

 



 

 

 

 

 

Memorando No. PG-DIEF-AMB-LR-0009-2021 

Guayaquil, 30 de julio de 2021 

 

 

 

M.I. Ingeniero  

Jorge Carrillo Tutivén 

Director de Estudios y Proyectos  

En su despacho. -  

 

 

Asunto: Revisión y validación de especificaciones técnicas ambientales del proyecto: 

“REHABILITACIÓN Y ASFALTADO DE LA VÍA COMPRENDIDA DESDE EL 

KM 20 DE LA VÍA DURÁN – TAMBO HASTA EL INGRESO A LA CABECERA 

DE LA PARROQUIA TAURA, UBICADA EN EL CANTÓN DURÁN, PROVINCIA 

DEL GUAYAS.” 

 

 

De mi consideración:  

 

Estimado director, con la finalidad de subsanar las observaciones realizadas mediante correo 

electrónico: Observaciones a los Proyectos cuyos objetos son “REHABILITACIÓN Y ASFALTADO DE 
LA VÍA COMPRENDIDA DESDE EL KM 20 DE LA VIA DURÁN-TAMBO " y "REHABILITACIÓN Y 

ASFALTADO DE LA VÍA ROBERTO ASTUDILLO"; remitido por parte de los funcionarios de 

Compras Públicas,  solicito que se envíen las siguientes Especificaciones Técnicas Ambientales 

del proyecto:  “REHABILITACIÓN Y ASFALTADO DE LA VÍA COMPRENDIDA DESDE EL 

KM 20 DE LA VÍA DURÁN – TAMBO HASTA EL INGRESO A LA CABECERA DE LA 

PARROQUIA TAURA, UBICADA EN EL CANTÓN DURÁN, PROVINCIA DEL GUAYAS”, a la 

Dirección Provincial de Gestión Ambiental para su respectiva validación. 

 

El código del proyecto en el portal SUIA del Ministerio de Ambiente y Aguas del Ecuador es 

MAE-RA-2019-428887 

 

 

 

Particular que comunico para los fines pertinentes.   

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Ing. Liborio Rivadeneira M 

Analista Senior Socio-Ambiental. 

Dirección Provincial de Estudios y Proyectos  

 
C.c. 
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